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B. O. del E.~Núm. 36

ADMINISTRACION LOCALResolución de la Dirección General· de Política Aran
celaria e Importación por laque se anuncia la
primera convocatoria del contingente-base núrrt~

ro 36, «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto
en pieza».

Resolución de la Direcdón GeneraldePolitka Aran
celaria e Importación por la. qué se anuncia la
primera convocatoria del contingerite'basé núme-
ro 37, .Tejidosespeciales». ,

Resolución de la Dirección General dePolític'a Aran
celaria e Importación por laque se anW1cia la
primera convocatoria del contingente-base mIme
ro 38, ~Alfombras y tapiCes».

Re-s(;]ución de la Dirección· Genenil· de Política Anm~

celaría. e Importación por Ja qUe se .anüncia la
primera convocatoria del contingente~base núme
ro 39, ..OtrBs manuf:lcturas textiles •.

Resolución oe la Dirección General dePo:lítica Aran
celaria e Importación por la que se anuncia la
primera -convocBtoriadelcontingente~basenúmec

ro 40, ..Géneros de punto",
Resolución de la Dirección General de Política Aran:

celaría e. Importación. por laque seanunc:ia la
primera convocatoria del contingente:base nume
ro 44, "Otros artículos confeccionados de teHdos".

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Comisión de. Urbanismo y Servicios
Comunes de Barcelona .y' .otrOs . Municipios . pcr' la
qua se transaibe la lista provisionaldempirantes
admitidos y excluidos. para tomar parte. en . oposi
ción para proveer dos .plazas de Arquitectos ads
critas a los Servicios Técnicos de esta Comisión.
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Resolución de la DiputaCión Provincial de Barcelona
pOI' la que s'e anuncia concurso de méritos para la
provisión en propiedad de una plaza de Jefe, de
Sección. vacante en la planUÍla de la Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de La Coruña
referente al concurso en trámite" para la provisión
ciela plaza' de asistente social de los establecimientos
de la BenefIcencia 'PrQvineial.

Resolución de lá DiputaCión Provincial de Oviedo por
la que :::8 transcribere!ación de aspirantes en lU
oposición convoc~lda para proveer-cuatro plazas de
Oficiales de! Cuerpo Técnico-Administrativo ads
erijas a Secret&ria.

Resolución del Ayun'tamientüde Boira (La Coruüa)
por la que SE! señala fecha para el levantamiento
de actas previas ala ocupación de las fincas afec~

tadas por elproyec.to de construcción en est.a villa
de un Centro de Educación General Básica, con vi·
viendas para Maestros.

R8soluóón del Ayuntamiento de Cartagena por la
quo se hace pública . la composición del Tribunal
que ha de juzgar la proVisión en propiedad de pla
zas de Oficiales téchico-adrriínistrfltívos de Secreta
ría de est.a Corporación'y se convoca al único opo
sitor admitido,

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por la que
se hace pública la lista definitiva deaS'pirantes ad
nüUdos al concur5Q' de méritos de carácter libre para
la provisión en proPiedad' de una plaza de Oficiul
Mayor de esta Corporación.

RC~'olución del Ayuiltamientú de Sevilla referente al
c0Pcursoo;:)('~íción para. proveer en propiedad la
plaza de Subinspector Jefe de laPolida Municipal.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 156/1973, de 26de"enero"por el que se
crea la Embajada de España en Brazzaville.

A propuesta del Ministro. de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros eh Su reunión del día vein-
tiséis de enero de mil novecientos setenta trcs<

Vengo en disponer:
Artículo único.-eomoconsecuenda del establecimiento de

relaciones·. diplotnáticas entre España. y la. ,República· Popular
del Congo, se crea la Embajada de Espa,ña en Brazzavílle;

Así lo ljispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de enero de. mil novecientos. SétentQ .y tres,

FRANCISCO Fl\ANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORJO LOPEZ BRAYO DE CASTRO

Abordar esta materia constituye la finalidad de la llr<'sC'nt.c
diSposición, que no puede concebirse sin que antes tuviera
lugar la promulgación de] Estatuto de este personal, conforme a
la previsión del artículo ochenta y dos punto dos de la Ley
de Entidades Estatales Autónomas.

Una vez promulgado dicho Estatuto por Decreto dos mil cua
renta y tres/mil nOVecientos setenta y uno, de veintürt5s de
íuHo, y eshtblecído el marco del régimen jurídico del persona!
afectado, es el momento de atender a la regulación del régi
men y sus rotribuciones.

El sistema que· se establece presenta como básico el mismo
eje que. presidió el .de ·105· funcionarios de la Administracíán
Civil del Estado,consfituyendo el sueldo base. los coelJ,::ientes
multiplicadores y los trieni08105 conceptos fundamentales sobre
los que se ordena. Delmísmo modo, y' siguiendo los criterios
señalados por el mencionado Estatuto; ,'se regulan también las
demás retribuciones ·i:·6mplem~ntarias, con 10 que se completa
el sístcmaretributivodeeste personal.

En su virtud, Qcninforme de la Comisión Superior de Per
sonal, a propuesta: delh1inrstro de Hacienda . y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis
áe enero de mil novecientos Setenta y tres,

DISPONGO,

DECRETO 157/1973, de 1 de febrero, por el que se
regula el régimen económico del petsol1ul al sen>í·
eio de los Organismosa.utónomos.

Dentro del proceso que inició la Ley treinta y uno/mil nove
cientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, sobre retribuciones
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado fal~

taba ,a~n po~ reg~laz: una esfera fundamentalel1el:eampode la
A~~lmst~acIón PúblIca, constituida por el personal de la Ad
mInIstracIón. Institucional.

MINISTERIO DE HACIENDA
TrTULO 1

Ambito de aplícación

Artículo primerb,~QU"edan.incluidos en el ámbito de esta
disjJusícién los funciona:riós detarrcra· y de empleo propios
de -¡os OrgnnismosautónbI'nos, así corno el personal contratado
no laboral al servicio· de 105 rriismos,

TITULO JI

Funcionaríos der;arrera

Artículo segundo .......Los fUncionarios de carrera sólo pueden
ser remunerados por los siguientes conceptos:


